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COSOC 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

SESION EXTRAORDINARIA N° 3 

VIERNES 27 NOVIEMBRE DE 2020 

 

 

En Las Condes, a 27 de noviembre de 2020, siendo las 15:30 horas, se da inicio a la sesión 

Extraordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes, 

mediante Sistema Telemático, siendo presidida por don José María Eyzaguirre García de la Huerta, 

con la presencia de los siguientes Consejeros: 

 

Representantes de Entidades Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural 

José María Eyzaguirre García de la Huerta, Andrés Young Barrueto, María José Holzapfel. 
 

Representantes de Asociaciones Gremiales y Organizaciones Sindicales 

Antonio Gutiérrez Prieto, María Carolina Rodríguez Pinochet y Felipe Cádiz Bouch. 

 

Representantes de Organizaciones Comunitarias Territoriales  

Ricardo Gana Benavente, María Eugenia Cuadra Lainez, Mónica Gana Valladares, Gertrud Stehr 

Hott, Claudio Kerravcic Betancourt, Nadia Serrano Valencia y Jaime Figueroa Unzueta. 

 

Representantes de Organizaciones Comunitarias Funcionales  

Irlanda Valenzuela Valenzuela, Juan Pérez García, Edith Venegas Valenzuela y María Erika 

Aguilera. 

 

Representantes de Organizaciones de Interés Público 

Leonor Cabrera Baez, Harold Fritz Balzer, Santiago Torrejón Silva, Sergio Concha Mena y 

Alejandra Alonso Ilardi. 

 

Excusan su inasistencia los Consejeros, señores: Nicolás Trujillo Valenzuela, Ignacio Salazar 

Vicuña, Luis Fontecilla Meléndez, Elba Tosso Torres, Lorena Ibarra Gutiérrez, Wilfrida Ojeda 

Arango y Mireya Pérez Rojas. 

 

Asisten invitados las siguientes personas, señores: Alejandro Contreras, Secretario de 

Planificación Comunal; Felipe Mackenney y Pablo Fernández, Profesionales de SEPLAN. 

 

Actúan como Secretarios, don Osvaldo López Arriagada, Secretario Municipal (S) y doña Andrea 

Godoy Garín, Coordinadora Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. INFORME DE PRESUPUESTO Y PLAN DE INVERSIONES 2021 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, informa que se convocó a una sesión 

extraordinaria, con el objeto único, de conocer el Informe de Presupuesto y Plan de Inversiones 

2021. 

 

La Comisión de Hacienda del COSOC, se encuentra integrada por los Consejeros, señores: Jaime 

Figueroa, Nadia Serrano, Mireya Pérez y María José Holzapfel. El Consejero que dará cuenta de 

dicho informe es don Jaime Figueroa, a quien otorga la palabra. 

 

El señor Jaime Figueroa, informa que procederá a dar lectura al Informe del Presupuesto y Plan 

de Inversiones COSOC - Ejercicio 2021 Municipalidad de Las Condes. No obstante, solicita que 
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se realicen todas las consultas que se estimen pertinentes durante la presentación, para efecto de 

complementar o aclarar la información. 

 

La emisión del presente informe del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, se 

efectúa conforme a la Ley 20.500 de Participación Ciudadana en la Gestión Pública y al Decreto 

Alcaldicio N° 3.739, Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

establecido por la Municipalidad de Las Condes el 14 de agosto de 2013, que en su artículo 27 

letra b) dispone: “Formular observaciones al presupuesto de inversión, al plan comunal de 

desarrollo y a las modificaciones al plan regulador”. 

 

Los representantes del Consejo Comunal ante la Comisión de Hacienda de esta Municipalidad 

asistimos (virtualmente) a las seis sesiones citadas por la referida comisión, destinadas a analizar 

el presupuesto para el ejercicio 2021, encabezadas por el Concejal Julio Dittborn. Se contó con la 

participación de los directivos de las diferentes unidades municipales, quienes presentaron sus 

propuestas de actividades y requerimiento de recursos para su financiamiento. A continuación, se 

presentan los principales aspectos de dicho presupuesto y nuestras conclusiones. 

 

CONCLUSIONES GENERALES 

Los ingresos totales del municipio ascendentes este año a $ 385.961,75 millones, se vienen 

incrementando año a año, principalmente, a causa del aumento de patentes comerciales e impuesto 

territorial, por el notable crecimiento inmobiliario, tanto habitacional como oficinas, malls y 

centros de comercio en la comuna; y de los permisos de circulación. Así, el 84% de estos ingresos 

están conformados por patentes comerciales, impuesto territorial, derechos de aseo y permisos de 

circulación.  

 

Producto de la contingencia social iniciada el 18 de octubre y posterior pandemia, el presupuesto 

municipal presentó ciertas implicancias que llevaron a reducir algunas cuentas del Proyecto de 

Presupuesto 2021. La reducción que presenta el presupuesto del año 2021 asciende a 

M$10.911.754, lo que equivale a -2,8%, en relación al año 2020. 

 

Las patentes comerciales han mantenido este año un buen comportamiento de pago, pese a la crisis 

económica por la pandemia del COVID 19. Lo anterior, fue una gran sorpresa, puesto que se 

estimaba que las empresas no cancelarían la totalidad de la patente, dada la crisis económica, cosa 

que no ocurrió en la práctica. No obstante, se estima que los impuestos territoriales y los derechos 

de aseo, tendrán una baja del orden de un 14% el 2020, por atrasos en su pago y, para el año 2021, 

no se espera crecimiento por este concepto, a consecuencia de la reducción de nuevos proyectos 

inmobiliarios y comerciales durante este período.  

 

En cuanto a los permisos de circulación se estima una reducción este año del orden de un 10% y, 

para el año 2021, se proyecta igual cifra que este año, pese que el mercado espera una recuperación 

en las ventas. 

 

Adicionalmente, el municipio estima un ingreso por M$ 10.000.000 para este año, por la venta de 

un terreno municipal ubicado en la comuna de Vitacura, el cual pasa de un año al otro sin resolverse 

y consideramos poco probable que se resuelva este año.  

 

El saldo en caja sigue siendo muy elevado y se ha mantenido entorno a los $ 50.000.000 durante 

los últimos 7 años, saldo que se conforma, fundamentalmente, por las Iniciativas de Inversión 

presupuestadas año a año y finalmente no realizadas. O sea, alrededor de un 50% del saldo de caja 

anual proviene de un fondo no utilizado el año anterior, principalmente, asociados a proyectos de 

inversión. Esta partida será explicada en detalle, durante esta presentación. 
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En cuanto a los gastos presupuestados, se observa una baja en su utilización por la disminución de 

algunos gastos producto de la pandemia y su redistribución para hacer frente a los requerimientos 

sanitarios.  

 

Respecto de las iniciativas de inversión, podemos concluir que durante los últimos años no se ha 

cumplido con el programa de inversiones que anualmente se aprueba. Así, a la fecha se ha ocupado 

sólo el 11,3% de lo presupuestado en inversiones. Cabe agregar que en el actual presupuesto de 

inversiones 2021 el 41% de aquel no se encuentra asignado a ningún proyecto específico. 

 

Un aspecto importante que hemos observado, a lo largo de estos años, es que el municipio no 

cuenta con un plan orgánico de desarrollo de mediano y largo plazo, que se base en un estudio 

integral de la comuna y estudios de rentabilidad social para cada proyecto.  

 

Como lo hemos planteado en años anteriores, creemos que sería conveniente que el municipio 

diera una mayor participación a los vecinos en la determinación de sus proyectos de inversión, 

conformando un banco de proyectos consensuado y monitoreara, a través de una unidad de control 

de gestión independiente la prioridad, pertinencia, gestión y rendimiento de los programas y 

proyectos que desarrollan.  

 

Finalmente, informamos que se envió el proyecto de presupuesto municipal, además de los 

miembros del COSOC, a todas las organizaciones comunitarias de la comuna, de manera de 

obtener sus comentarios sobre aquel. E resultado de esto se adjunta como anexo.  De esta manera, 

hemos podido constatar que la comunidad de Las Condes apoya una comuna verde y ecológica, 

así como segura y amable para los adultos mayores. Se destacan las rutas verdes, una red de 

ciclovías eficiente, la conformación de parques en los cerros isla de la comuna, así como el 

soterramiento de cables aéreos, el programa de iluminación peatonal y sin duda, los programas de 

asistencia médica y de medicamentos a bajo precio. Especial relevancia tiene la promoción de 

proyectos habitacionales de integración social, así como los diversos proyectos sociales que 

impulsa el municipio. 

 

ASPECTOS DESTACADOS 

 

Negativo: Como todos los años debemos observar el bajo porcentaje de inversión en nuevos 

proyectos y la correspondiente transferencia de esos fondos a un saldo de caja inusualmente 

elevado. 

 

Positivo: La implementación de Ejes Estratégicos para cada unidad y departamento, así como 

Indicadores de Gestión (KPI), para la definición del presupuesto de egresos del año 2021. Ello 

permitirá mejorar la evaluación de los diferentes proyectos y hacer un seguimiento de su 

desarrollo. 
 

Agradeciendo el valioso aporte de los funcionarios de la Municipalidad, se recomienda 

aprobar el presupuesto del año 2021, con las observaciones presentadas en este informe.  

 

En síntesis, este es el resumen general de las observaciones formuladas por la Comisión de 

Hacienda del COSOC respecto del Proyecto de Presupuesto 2021. La principal observación que 

se ha realizado, en los últimos siete años, dice relación al monto elevado que presenta el saldo final 

de caja, asociado a proyectos de inversión que no son ejecutados durante el ejercicio 

presupuestario. 

 



 

4 

 

COSOC 

A continuación, muestra en pantalla un gráfico, en el cual se visualiza la variación de ingresos que 

presenta la municipalidad, entre los años 2009 y 2021. Cabe destacar la capacidad de ingresos que 

gestiona Las Condes, producto de la gran cantidad de oficinas, malls, centros comerciales y casas 

matrices que se instalan en esta comuna. En ese contexto, ha ido cambiando el concepto de comuna 

dormitorio o plenamente habitacional, a una comunidad mixta. 

 

 

 
 

 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Hasta el 30 de septiembre de este año, se habían efectuado 7 modificaciones al presupuesto, que 

representan un incremento de M$ 5.592.014, equivalente a un 1,5% de los ingresos presupuestados 

inicialmente para este año. Este incremento, se debe básicamente a la venta de un terreno, suma 

que se destinó principalmente (M$ 3.020.898) a incrementar el ítem Iniciativas de Inversión. 

 

En general, se observa que el presupuesto de ingresos, se calcula en forma acertada, lo que permite 

tener una razonable certeza sobre los ingresos proyectados para el año 2021. Se adjunta Anexo N° 

1 con las modificaciones presupuestarias efectuadas este año. El saldo final de tales partidas es el 

que el municipio compara con el presupuesto proyectado para el 2021.  

 

PORCENTAJE DE INGRESOS PERCIBIDOS Y UTILIZADOS EL AÑO 2020 

Al 30 de septiembre de este año habían ingresado (percibido) efectivamente un 70,6% de los 

ingresos presupuestados para el mismo año, quedando aún el último trimestre para aumentar dicho 

porcentaje. 

 

En cuanto a los egresos del mismo ejercicio, se ha desembolsado efectivamente el 69,5% Llama 

la atención, al igual que en los últimos años, que el ítem Iniciativas de Inversión presenta una baja 

ocupación de su presupuesto, 11,3% a esa fecha, lo que implica que no se ha realizado el 88,7% 

de los proyectos presupuestados. Se adjunta, como Anexo N° 2, los cuadros de ingresos percibidos 

y ocupados al 30 de septiembre.  

 

Cabe hacer presente que, durante el ejercicio presupuestario, se han generado circunstancias 

especiales, en el contexto de la pandemia, lo que ha afectado a los ingresos y egresos, lo cual hace 

que sea un año atípico, en términos de la utilización de los recursos. 

 

INDICADORES DE GESTION (KPI) 

Los Indicadores de Gestión KPI es un elemento nuevo, que se considera sumamente interesante y 

valioso, lo cual siempre había sido observado por parte del COSOC, en términos que se contara 

con mayores indicadores para medir la gestión. En ese contexto, felicitamos a la administración 
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del municipio por haber tomado la decisión de definir Ejes Estratégicos para cada unidad y 

departamento, así como Indicadores de Gestión (KPI), para la definición del presupuesto de 

egresos del año 2021. 
 

Los KPI (Key Performance Indicators) son indicadores con métricas para medir el desempeño, 

rendimiento o eficiencia de cada uno de los ejes estratégicos definidos para cada departamento, en 

relación con el presupuesto de egresos municipales. El valor de este indicador está directamente 

relacionado con los objetivos previamente fijados, con el fin de poder tomar mejores decisiones y 

determinar aquellas acciones municipales que han sido más efectivas, permitiéndonos así ver 

objetivamente los efectos reales del presupuesto invertido. En definitiva, cada unidad municipal 

se ha fijado metas a cumplir durante el año, las cuales se irán evaluando en el transcurso del tiempo. 

 

Consideramos que es una muy buena medida, al permitirnos como comuna, evaluar las acciones 

donde se está invirtiendo el presupuesto municipal y determinar, año a año, cada vez mejor el 

presupuesto para el año siguiente. Asimismo, esto permitirá evaluar el desempeño de cada unidad 

y departamento, así como hacer un seguimiento al cumplimiento de los ejes estratégicos definidos. 

 

Algunas recomendaciones que creemos que pueden mejorar aún más esta iniciativa. Estas son: 

 

• Que todos los KPI´s sean medibles cuantitativamente (con un % de variación o un objetivo 

numérico específico). Si bien la mayoría de los KPI´s definidos tienen un objetivo 

cuantificable, hay muchos que no y solo se refieren a aumentar o mejorar sin un objetivo 

específico y cuantitativo. 

• Definir fechas de evaluación de estos KPI´s, idealmente dos veces al año (a mediados de año 

y a fines de año), para hacer seguimiento y poder tomar las decisiones adecuadas y a tiempo, 

en base a si se cumplieron o no los objetivos establecidos. 

 

PRESUPUESTO INGRESOS 

Las principales Cuentas de Ingresos del Presupuesto Municipal son las siguientes: 

 

INGRESOS 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 2020 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. 

M$ 

VAR. % 

 

Patentes Municipales y Tasas por Derechos 190.201.990 187.688.610   (2.513.380) (1,3) 

Participación Impuesto Territorial   72.500.000   70.000.000   (2.500.000) (3,4) 

Permisos Circulación y Licencias   23.609.191   24.930.000    1.320.809 5,6 

Venta de Terrenos    18.084.700   12.505.000   (5.579.700) (30,9) 

Transferencias Entidades Públicas   11.177.300   11.006.090      (171.210) (1,5) 

Saldo Inicial de Caja   49.264.014   49.000.000      (264.014) (0,5) 

Otros   21.124.559   19.920.300   (1.204.259) (5,7) 

Total 385.961.754 375.050.000 (10.911.754) (2,8) 

 

Vemos una reducción de un 2,8% del presupuesto proyectado 2021 respecto del 2020, debido 

principalmente a la venta de un terreno que sólo falta formalizar la compraventa. Si se hubiese 

formalizado la venta de este terreno durante el año 2020, el proyecto de presupuesto 2021 habría 

sido bastante similar o igual al de este año.  

 

El mayor incremento, en términos porcentuales, corresponde a la cuenta “Licencias de Conducir”, 

producto que este año se pospuso el pago de las licencias de conducir, razón por la cual se estima 

que el próximo año se recaudará un mayor monto, puesto que serán percibidos los recursos 

correspondientes a las licencias que vencen el año 2021 y los recursos correspondientes al año 

2020, que fueron pospuestos para el próximo año. 
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Es preciso señalar que del total de ingresos proyectados para el 2021, se deben descontar M$ 

126.353.500, por concepto de aportes al Fondo Común Municipal, que equivalen al 33,7% del 

total de ingresos, con lo cual los fondos efectivos para invertir en la comuna ascenderán a M$ 

248.696.500.  

 

Los aportes al FCM se conforman con el 65% de las Patentes Municipales, 62,5% de los Permisos 

de Circulación y 50% de las multas TAG. Para el cálculo de estos porcentajes se considera también 

las cantidades de esas cuentas que se encuentran en mora. 

 

En el siguiente gráfico se visualiza la distribución de los ingresos del año 2021. 

 

 
 

 

1. PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 

La Cuenta Patentes y Tasas por Derechos se compone de las siguientes partidas: 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 2020 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. M$ VAR. % 

Patentes Municipales  166.000.000  166.000.000  0 0 

Derechos de Aseo   13.000.000    12.600.000     (400.000) (3,1) 

Otros Derechos     9.116.990      7.341.310  (1.775.680) (19,5) 

Derechos de Explotación     2.085.000      1.747.300     (337.700) (16,2) 

Total: 190.201.990  187.688.610  (2.513.380) (1,3) 

 

a) Las Patentes Municipales vigentes ascienden a 80.235, las que han tenido un incremento 

sostenido en los últimos 10 años, constituyendo las patentes comerciales el 87% de ellas.  A 

la fecha de análisis, 30 de septiembre pasado, se había percibido un 95% de los ingresos 

presupuestados por patentes comerciales y no se esperan incrementos para el año 2021, a 

consecuencia de la situación económica del país. En el siguiente cuadro, se visualiza el 

incremento que presentan las patentes comerciales, entre los años 2011 y 2021. 

 
PATENTES MUNICIPALES 

 
 

 

 

Presupuesto Ingresos 2021
Patentes y tasas por derechos

Permisos y Licencias

Participacion impto territorial

Saldo inicial de caja
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b) En cuando a los “Derechos de Aseo” se proyecta una leve baja a consecuencia de la 

morosidad en el pago del impuesto territorial y una reducción temporal de nuevos proyectos 

inmobiliarios y comerciales. En la actualidad pagan estos derechos 134.000 roles, con un 

crecimiento histórico promedio de 2.500 por semestre. Al 30 de septiembre pasado habían 

ingresado sólo el 55,4% de los ingresos presupuestados para este año por este concepto. 

 
DERECHOS DE ASEO 

 
 

 

c) Las cuentas “Otros Derechos” y “Derechos de Explotación”, consideran la recaudación por 

permisos de edificación (M$ 1.200.000), transferencias de vehículos (M$ 1.100.000), centro 

deportivo Rolf Nathan (M$ 414.000), Centro deportivo El Alba (M$ 232.000), Centro 

deportivo Cerro Apoquindo (M$ 286.000) talleres Decom (M$ 603.110). También incluye 

el arriendo de 1.061 estacionamientos de superficie (M$ 500.000), concesión de espacios 

públicos (M$1.124.000) y el de Vida Parque (M$ 97.300), entre otros. 

 
OTROS DERECHOS 

 
 

 

2. IMPUESTO TERRITORIAL 

El próximo año, se estima que ingresarán M$70.000.000 por este concepto, lo que significa una 

reducción de un 3,4% con respecto del año en curso, debido a una menor cantidad de nuevos 

proyectos habitacionales y comerciales, así como el aumento de la morosidad, producto de la 

situación económica del país. Al 30 de septiembre de este año había ingresado sólo un 46,8% de 

lo presupuestado para este año. 

 

INGRESOS A 

SEPTIEMBRE 2020 

PROYECCIÓN 

INGRESOS OCT. 

A DIC. 

PROYECCIÓN 

TOTAL A 

DICIEMBRE 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. M$ VAR. % 

33.913.110 28.586.231 62.499.341 70.000.000 7.500.659 12 
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Podemos observar en el siguiente gráfico el aumento de los ingresos por concepto de Impuesto 

Territorial en la última década, llegando a 364.000 roles afectos al pago de contribuciones, con un 

crecimiento promedio de 10.000 roles por año. Sin duda, esto muestra la pujanza del desarrollo 

inmobiliario y comercial de esta comuna. 

 
IMPUESTO TERRITORIAL 

 
 

 

3. PERMISOS DE CIRCULACION Y LICENCIAS 

El presupuesto proyectado para el año 2021 por este concepto, asciende a M$ 24.930.000, 

conformado casi en su totalidad por permisos de circulación, cifra que representa un incremento 

de un 5,6%, en relación al 2020 (M$ 23.609.191). Sin embargo, este año se estima ingresará sólo 

el 89% de lo presupuestado, a consecuencia del estancamiento del parque automotriz en ese 

período, demanda retenida que se considera se hará efectiva el 2021, por lo que se proyecta un 

incremento de los permisos de circulación para ese año.  

 

Los permisos de circulación venían aumentando año a año hasta 154.466 el 2019, número que se 

redujo en un 8,5% el 2021.  

 

INGRESOS A 

SEPTIEMBRE 2020 

PROYECCIÓN 

INGRESOS OCT. A 

DIC. 

PROYECCIÓN 

TOTAL A 

DICIEMBRE 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. M$ VAR. % 

19.086.613 1.913.387 21.000.000 23.500.000 2.500.000 11,9 

 
PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y LICENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico precedente, se visualiza que los ingresos municipales aumentan sostenidamente año 

a año, por concepto de permisos de circulación. 

 

4. VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Par el año 2021, se proyectan ingresos por M$ 12.505.000, por la venta de inmuebles de propiedad 

de la Municipalidad de Las Condes, conformado básicamente por un terreno en Vitacura (M$ 

10.000.000), sobre el cual existen serias dudas respecto de su posible venta al municipio de 
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Vitacura. A la fecha, no se ha suscrito un compromiso formal sobre el particular, pese a las diversas 

conversaciones sostenidas entre ambas partes. 

 

5. TRANSFERENCIA OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 

El 79% de este ítem corresponde a los aportes del Servicio de Salud a la Corporación de Educación 

y Salud del municipio, ascendente a M$ 8.696.240 el año 2021. 

 

INGRESOS A 

SEPTIEMBRE 2020 

PROYECCIÓN 

INGRESOS OCT. 

A DIC. 

PROYECCIÓN 

TOTAL A 

DICIEMBRE 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. M$ VAR. % 

9.030.423 3.064.515 12.094.938 11.006.090 (1.088.848) (9,0) 

 

6. SALDO INICIAL DE CAJA 

Para el año 2021, se proyectan M$ 49.000.000, cifra levemente inferior a los M$ 49.264.014 del 

año en curso. En el siguiente cuadro se visualiza un comparativo de ingresos por Saldo Inicial de 

Caja en los últimos 10 años. 

 

 

 
 

 

Este saldo se conforma, principalmente, por excedentes provenientes de inversiones programadas 

y no realizadas, varias de las cuales sistemáticamente se traspasan al año que sigue.  En el gráfico 

precedente, se visualiza que el monto del saldo inicial de caja, se mantiene constante en los últimos 

diez años. 

 

7. OTROS INGRESOS 

 
Otros   21.124.559   19.920.300   (1.204.259) (5,7) 

 

El saldo de los ingresos estimados para el año 2021, está conformado principalmente por: Intereses 

pagados por cuenta corriente en el BCI (M$ 1.350.000), multas de beneficio municipal (M$ 

2.686.100), participación en el Fondo Común Municipal (M$ 3.560.000), recuperación judicial de 

patentes vencidas (M$ 2.065.000), recuperación de patentes comerciales en mora (M$ 3.000.000). 

Todo ello, totaliza M$ 12.661.100, equivalente a un 63,6% del total de estos otros ingresos. 

 

A continuación, se comentan algunos aspectos de las cobranzas de las patentes comerciales, sumas 

incluidas en la cuenta Otros Ingresos. 
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a) OTROS  

En este ítem, se registra la recuperación estimada de patentes comerciales en cobranza 

judicial, M$ 2.092.000 para el año en curso y M$ 2.065.000 para el año 2021. 

 

b) CUENTAS POR COBRAR RECUPERACION DE PRESTAMOS – INGRESOS POR 

PERCIBIR 

La cuenta Ingresos por percibir refleja una estimación de recuperación de las morosidades 

en el pago de Patentes Municipales y Permisos de Circulación ascendente a M$ 3.000.000 

para este año e igual suma para el 2021. 

 

 

 
 

 

A continuación, muestra un cuadro resumen de la cobranza efectuada por la Municipalidad de Las 

Condes, cuya información fue facilitada por don Alejandro Contreras, Director de la SECPLAN, 

a quien agradece. En dicho cuadro, se visualiza que la base total de Cobranza Bruta alcanza los 

$27.450 millones que, actualmente, está a cargo de la empresa de Cobranza Maribel Mendoza, 

quien cobra un 3,5% por los montos recuperados. De este total, $14.459 millones están en 

Cobranza Judicial mientras que $12.990 están en Cobranza Prejudicial 

 

En relación a la Cobranza Judicial, cabe informar que los recursos que están en cobranza judicial 

($14.459), existen $3.795 millones correspondiente a los contribuyentes que de oficio han 

demandado a la municipalidad alegando la prescripción. Adicionalmente, hay $6.157 millones de 

Cobranza Judicial que alcanzaron a llegar a esa instancia, pero se encuentran prescritos y, por lo 

tanto, son irrecuperables. 

 

En relación a la Cobranza Prejudicial, informa que los recursos que están en cobranza prejudicial 

(12.990), hay $1.926 millones que se encuentran en situación de prescripción, es decir, no son 

recuperables. 

 

Dado lo anterior, lo efectivamente cobrable, para la Cobranza Judicial, alcanza los $4.505 

millones, mientras que lo efectivamente cobrable en la Cobranza Prejudicial es de $11.064 

millones, totalizando entre ambos una “Base Activa” por $15.570 millones, suma que sólo se 

considera parcialmente entre estos ingresos, pues se presupuesta que ingresen alrededor de $ 5.000 

millones el año próximo por esos conceptos. 

 

En consecuencia, conforme las estimaciones reflejadas en el presupuesto, el municipio espera 

cobrar el año 2021 un 14,3% del monto total de patentes en cobranza judicial y un 23,1% del saldo 

total en cobranza prejudicial. 

TOTAL BASE BRUTA 27.450.456.076

(+) Cobranza Judicial 14.459.527.893

(-) Juicios Prescripción -3.795.853.936 

(-) Prescrito- Cobranza Judicial -6.157.676.037 

Subtotal Ajustado Cobranza Judicial 4.505.997.920

(+) Cobranza Pre-Judicial 12.990.928.183

(-) Prescrito-Cobranza Pre-Judicial -1.926.115.724 

Subtotal Ajustado Cobranza PRE Judicial 11.064.812.459

TOTAL BASE ACTIVA 15.570.810.379 
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Se adjunta como Anexo N° 3 cuadros comparativos de ingresos y gasto de los años 2020 y 

proyectado 2021. 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

 

GASTOS 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 2020 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

2021 

VAR. 

M$ 

VAR. % 

 

Personal    44.584.810   46.897.533     2.312.723 5,2 

Bienes y Servicios de Consumo    63.789.440   58.397.624    (5.391.816) (8,5) 

Transferencias Corrientes  197.851.315 197.350.336       (500.979) (0,3) 

Transferencias de Capital      7.111.100     5.962.000    (1.149.100) (16,2) 

Iniciativas de Inversión   64.691.763   58.564.737    (6.127.026)   (9,5) 

Otros     7.933.325     7.877.770         (55.555) (0,7) 

Total 385.961.753 375.050.000 (10.911.753) (2,8) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

1. GASTOS DEL PERSONAL  

El gasto en personal representa un 12,5% del total de ingresos proyectados 2021 y su incremento 

se debe a un ajuste del 2,5% y un 2,6% a la ocupación de algunos cargos vacantes. 

 

CALIDAD JURÍDICA 
NÚMERO DE 

PERSONAS 2020 

NÚMERO DE PERSONAS 

2021 

Planta 686 713 

Contrata 371 344 

Suplencias 3 3 

Honorarios Suma Alzada 25 25 

Códigos del Trabajo 25 25 

Total Cargos 1.110 1.110 

Cargos Vacantes 464 464 

Total 1.574 1.574 

 

 

 
 

 

NUMERO DE PERSONAS 2021

Planta

Contrata

Suplencias

Honorarios Suma Alzada

Códigos del Trabajo

Presupuesto Egresos 2021

Personal

Bienes y Servicios de Consumo

Transferencias Corrientes

Transferencias de Capital

Iniciativas de Inversión

Otros
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Lo anterior, no incorpora al personal contratado a honorarios para Programas de Talleres de la 

Decom, ni tampoco el personal de la Corporación Cultural, Teatro Municipal, Corporación de 

Educación y Salud, las diversas asociaciones con otros municipios y la Unión Comunal de Juntas 

de Vecinos.  

 

Felicitamos la contratación este año de 4 contadores auditores para el control y pago del sistema 

de seguimiento y control de los contratos. 

 

2. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

Este ítem considera para el próximo año gastos por M$ 58.397.624, principalmente, por: Servicios 

Básicos (M$ 4.665.896): por concepto de consumo de energía eléctrica del alumbrado público, 

consumo de agua de regadío de parques y jardines de uso público, gasto asociado al consumos de 

grifos, entre otros; y Servicios Generales (M$ 39.449.880) que comprende los gastos por concepto 

de servicios de aseo tanto de las dependencias municipales como extracción de residuos 

domiciliarios, derechos por uso de vertederos de basura, barrido de calles y vías públicas, servicios 

de vigilancia, servicios de mantención de jardines tanto áreas verdes de dependencias municipales, 

como parques y jardines de uso público, servicio de mantención del alumbrado público, servicio 

de mantención de semáforos y mantención de señalizaciones del tránsito, entre otros. Vale decir, 

este ítem contempla el pago de la mayor parte de los servicios que presta el municipio a la comuna 

de Las Condes. 

 

Se puede observar que, al 30 de septiembre pasado, sólo se había ocupado un 63,9% de lo 

presupuestado para estos gastos y para el año 2021 se proyecta una reducción de un 8,5%, todo 

esto por menores gastos asociados a la situación de la pandemia del COVID.  

  

3. TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO Y AL PÚBLICO  

El ítem correspondiente a las Transferencias Corrientes ascendente a M$ 197.851.315 este año y, 

prácticamente, se mantiene el año 2021. 

 

Las transferencias al sector privado proyectadas para el 2021 ascienden a M$ 62.640.636 y 

corresponden, principalmente, a subvenciones a los colegios municipales (M$ 12.585.877), 

financiamiento a centros de atención primaria de salud municipal (M$ 18.852.732),  asistencia 

social a personas naturales (M$ 9.759.187) por subsidios para adultos mayores, programas 

asistenciales, subsidios a la atención médica en Clínica Cordillera, entre otros; y apoyo a 

organizaciones comunitarias (M$ 10.183.921), entre ellas la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, 

programas de seguridad vecinal compartida, arriendo de sedes comunitarias, fondos concursables, 

Corporación Cultural y Teatro Municipal de Las Condes, entre otros. 

 

Las subvenciones a organizaciones comunitarias y a personas naturales se entregan, a través de un 

aporte fijo anual o mediante fondos concursables, presentados a la consideración de la comisión 

social del Concejo Municipal y cuando corresponda, luego al Concejo Municipal. La Comisión de 

Hacienda del COSOC, estima que se debe evitar la discrecionalidad en la entrega de tales fondos, 

estableciendo criterios y estándares objetivos y, en lo posible, privilegiar la entrega de estos 

aportes, mediante fondos concursables, pues ello permite justificar mejor la razonabilidad de tales 

aportes. Por ejemplo, si se otorga una subvención de M$55.000 a la Federación de Criadores de 

Caballos Chilenos, se justifique o fundamente las razones por las cuales se entrega esa cantidad de 

recursos y no una cantidad mayor o menor. Se entiende que todos los aportes que realiza la 

municipalidad son sumamente loables, pero también cabe entender que los fondos municipales 

son restringidos y las necesidades son múltiples. En definitiva, se recomienda establecer criterios 

objetivos y razonales, para el otorgamiento de una subvención, aporte o subsidio municipal, de 

manera de evitar una discriminación arbitraria. 
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En cuanto a las transferencias a entidades públicas, se proyectan para el próximo año M$ 

134.709.700, que corresponden básicamente a los recursos transferidos al Fondo Común 

Municipal (M$ 126.353.500). También, Las Condes aporta, junto con otros municipios, al 

funcionamiento del Teatro Municipal de Santiago, por lo que proyecta un aporte de M$ 2.084.000 

para el año 2021. Asimismo, se aportan fondos a las diversas Asociaciones municipales: Zona 

Oriente, AMSZO, Parque Cordillera, Las Condes / La Pintana, Municipalidades de Chile, 

Asociación Chilena Municipalidades. 

 

4. TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

Para el próximo año, se presupuestan M$ 5.962.000, con una reducción de un 16,2% respecto de 

este año. Los principales conceptos asociados son: transferencias a otras entidades pública por M$ 

4.380.000, que consiste en la cuota anual que se debe pagar al MOP por la extensión de la línea 1 

del metro hasta Los Dominicos y transferencias a la Corporación de Educación y Salud por M$ 

1.582.000.  

 

Cabe agregar que, actualmente, el municipio mantiene una deuda con el Ministerio de Obras 

Públicas por UF 1.277.283,18, equivalente hoy a M$ 37.079.748, por concepto de la extensión de 

la línea 1 del metro hasta Los Dominicos. La cuota anual vigente asciende a UF 147.718, 

equivalente a M$ 4.288.279. A ello, se agrega una cuota extraordinaria de UF 69.007, equivalente 

a M$ 2.003.285, para abonar a la deuda morosa histórica con MOP. Con ello, se pagarían 2/3 de 

la deuda total y un 1/3 de la deuda, equivalente a UF 425.761,06 (M$ 12.176.766), se pagaría con 

obras a realizar en otras comunas, según determine el MOP, a contar del próximo año.  

 

5. INICIATIVAS DE INVERSIÓN  

Las Iniciativas de Inversión presupuestadas disminuyen de M$ 64.691.763 el presente año a M$ 

58.564.737 el año 2021. Entre las obras presupuestadas para el próximo año destacan las 

siguientes: 

 

Iniciativas de Inversión      Monto M$ 

Alumbrado público        3.696.640 

Áreas verdes y ornato               960.534 

Red de ciclovías            540.000 

Tránsito y pavimentación       1.345.000 

Plan maestro Parque Araucano      2.662.665 

Seguridad          1.091.000 

Soterramiento de cables       2.596.200 

Parques y cerros        5.955.000 

Pasarelas peatonales        1.100.000 

Centro comunitario Rotonda Atenas      2.300.000 

Viviendas sociales        3.513.000 

Compromisos pendientes de pago      3.600.000 

Fondos no asignados a ningún proyecto específico              23.998.471  

Otros          5.206.227 

Total                    58.564.737 

 

El monto proyectado en el Proyecto de Inversión Alumbrado Público es adicional a los recursos 

considerados para la mantención del alumbrado público, los que están insertos en otra cuenta del 

presupuesto. 

 

Además, cabe destacar que el monto proyectado en el Proyecto de Inversión Soterramientos de 

Cables se incrementa año a año, lo que se considera importante. 
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A continuación, muestra en pantalla un gráfico, en el cual se visualiza cómo se distribuyen los 

recursos en las distintas iniciativas de inversión. 

 

 
 

 

Cabe recalcar que existen M$23.998.471 que no se encuentran asignados a ningún proyecto 

específico y M$5.206.227 en Otros, destinados a proyectos de menor envergadura. 

 

Algunos comentarios sobre las principales cifras indicadas anteriormente. 

 

a) El plan para Parques y Cerros Isla considera Cerros Calán y Apoquindo, los parques Los 

Domínicos, Padre Hurtado y Cerro Colorado. En cuanto al Parque Padre Hurtado existía el 

compromiso de invertir $ 3.300.000 en 3 años, sin embargo, a la fecha, sólo se ha invertido 

M$ 800.000. 

b) Respecto de las viviendas sociales, se considera el edificio de Rotonda Atenas y los estudios 

preliminares de los proyectos Santa Zita y Paul Harris. 

c) Los compromisos pendientes de pago, corresponden a proyectos en curso, cuyos 

desembolsos se encuentran devengados este año, pero se pagarán el 2021. 

d) Destacan los fondos que no tienen un proyecto específico asignado, como quedó confirmado 

en la sesión de la Comisión de Hacienda respectiva, que equivalen a un 41% del total de este 

ítem, aun cuando se encuentran bajo títulos, como: obras de inclusividad comunal, plan de 

electro movilidad comunal, obras civiles para mejoramiento del espacio público, 

implementación de tecnología para seguridad comunal, mejoramiento de parques comunales 

(ya presupuestados). 

e) Cabe destacar que la presentación de los proyectos en la Comisión de Hacienda muestra sólo 

un título, vale decir, el nombre de la inversión y una cifra. No se cuenta con mayores 

antecedentes para poder formarse una opinión sobre aquellos. 

f) Finalmente, como lo hemos indicado últimos años, los proyectos presentados no dicen 

relación con su integración ni referencia a un plan de desarrollo general de la comuna. 

 

Finalizamos nuestra presentación, agradeciendo al presidente de la Comisión de Hacienda del 

municipio a los y las concejales, así como al personal de la municipalidad, entre ellos, a don 

Alejandro Contreras, Director de la SECPLAN y a todo su equipo, dado que nos han permitido 

participar en el proceso de revisión del presupuesto 2021, para poder presentarlo al COSOC, con 

el propósito que pueda pronunciarse sobre aquel, conforme lo establece la ley 20.500.  

 

Informa que, a continuación, leerá un resumen de los comentarios y observaciones efectuadas por 

las organizaciones vecinales. Cabe recordar que, por primera vez, este año se envió el Proyecto de 

Iniciativas de Inversión 2021
Alumbrado público

Areas verdes y ornato

Red de ciclovías

Tránsito y pavimentación

Plan maestro Parque Araucano

Seguridad

Soterramiento de cables

Parques y cerros

Pasarelas peatonales

Centro comunitario Rotonda Atenas

Viviendas sociales

Compromisos pendientes de pago

Fondos no asignados a ningún proyecto específico

Otros
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Presupuesto y Plan de Inversiones 2021, a todas las juntas de vecinos y clubes del adulto mayor 

de la comuna de Las Condes, para efecto que se pronunciara respecto del mismo. 

 

En general, las organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes, indican que el formato de 

presentación del Presupuesto y Plan de Inversión Anual, es poco amigable y con información 

difícil de entender, lo cual hace difícil llegar a una conclusión respecto de los mismos. 

 

PLADECO y JUNTAS DE VECINOS 

 

• Se requiere la definición de un plan de desarrollo comunal integral y con una mirada de largo 

plazo, en cuya gestación participe ampliamente la comunidad, en especial los vecinos que 

habitan en la comuna. Queremos opinar sobre la comuna en que vivimos. El plan regulador, 

que ha tenido objeciones de la Contraloría General de La República y la Seremi de Vivienda 

y Urbanismo, se encuentra desactualizado y desintegrado.  

 

• Potenciar las juntas de vecinos como lugares de encuentro de la comunidad. 

 

• Antes de iniciar obras en alguna zona de la comuna, el municipio debería contactar a la junta 

de vecinos respectiva e informar de las obras a realizar y conocer su opinión. 

 

• Se requiere agilizar los procesos de los Fondos Concursables y Fondos de desarrollo Vecinal. 

 

 ADULTOS MAYORES 

 

• Habilitar nuevos recintos para los adultos mayores en sectores que no cuentan con ello, de 

manera que puedan realizar actividades e interactuar con sus pares a distancias relativamente 

cercanas a sus domicilios. 

 

• Levantar un catastro de adultos mayores sin red de apoyo, para conocer su real situación y 

facilitar su ayuda. 

 

• Instalar en calles y avenidas principales algunos asientos para que los adultos mayores 

puedan descansar. Se requiere mayor fiscalización especialmente en la mantención de 

veredas en mal estado, para evitar accidentes. Transformar las veredas en paseos. 

 

• Potenciar la formación de los adultos mayores en computación, uso de celulares y redes 

sociales. 

 

SEGURIDAD 

 

• Fortalecer la dotación de personal de seguridad en sectores de alto consumo y tráfico de 

drogas. 

 

• Continuar incorporando tecnologías de punta, para combatir la delincuencia. 

 

• Mantener casetas municipales y dotación de guardias en lugares estratégicos, como también, 

contar con más casetas móviles, para estar preparados en caso de emergencias delictuales. 

 

• En las rondas de inspectores poner más atención en los árboles y matorrales, como focos 

delictuales o que provoquen accidentes.  
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• Mayor inversión en prevención, tratamiento y acompañamiento de personas drogadictas y 

su familia. 

 

 SALUD 

 

• Gestionar se incremente la dotación de médicos especialistas de la Clínica Cordillera y 

mejoramientos en la atención administrativa.  

 

• Evaluar los resultados obtenidos con el convenio por medicamentos con SALCOBRAND y 

efectuar los ajustes que correspondan. 

 

• Evaluar la factibilidad de contar con farmacia comunal, dado que existen varios reclamos 

respecto del funcionamiento del convenio celebrado con la Farmacia Salcobrand. 

 

• Es necesario contar con un nuevo consultorio por la demanda existente.  

 

GESTION ECOLOGICA 

 

• Incentivar y educar a los vecinos en tratamiento y uso de residuos, potenciando el reciclaje 

de un mayor porcentaje de tales residuos. 

 

• Considera la Arborización en plazas, parques y calles que lo requieran como también 

considerar lugares abandonados. Incrementar las áreas verdes de la comuna. 

 

• Mejorar las ares verdes en plazas, parques y especialmente en los antejardines amplios 

aledaños a las veredas, que no pueden mantener los vecinos por su elevado costo en agua.  

 

• Utilizar mejor los espacios públicos para el esparcimiento de los vecinos y la instalación de 

máquinas de ejercicios en lugares apropiados (amigables y sombreados). 

 

• Fiscalizar la gran cantidad de mascotas sin correa en las plazas y parques. Los espacios 

reservados en plaza para las mascotas utilizarlos en el adiestramiento de perros como 

también charlas educativas que les sirva a los vecinos en el cuidado y prevención.  

 

• Eliminar el cableado aéreo inútil que produce contaminación visual. 

 

• Soterramiento de cables eléctricos en calles y avenidas. 

 

• Que se contemple el recorrido de ida y vuelta de los buses eléctricos, puesto que muchas 

veces los usuarios de este transporte no tienen cómo regresar a su lugar de origen, dado que 

los buses no pasan de vuelta. 

 

• Completar una red de ciclovías en toda la comuna que se encuentre interconectadas por las 

comunas vecinas. Una petición es tener una ciclovía, desde la Rotonda Atenas por Colón 

hacia la cordillera, hasta Paul Harris. 

 

CULTURA 

 

• Integrar las diferentes bibliotecas comunitarias en una red, junto con la biblioteca del 

Instituto Cultural, para potenciar su servicio a la comunidad.  
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• Llevar la cultura a los barrios para tener mayor integración entre los vecinos, mediante la 

cultura (exposiciones, obras de teatro, etcétera). 

 

INTEGRACION SOCIAL 

 

• Continuar con la política de construcción de viviendas de integración social, en diferentes 

sectores de la comuna. 

 

Concluye diciendo que los Anexos mencionados durante la presentación del informe 

presupuestario serán insertos al final del Acta. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, agradece la presentación de la 

Comisión de Hacienda del COSOC, la que ha sido sumamente interesante y da la palabra respecto 

de la materia. 

 

El señor Sergio Concha, en primer término, felicita a la Comisión de Hacienda del COSOC, porque 

cada año presenta un informe sumamente detallado del Proyecto de Presupuesto, lo cual considera 

importante, puesto que al recibir el documento propiamente tal, no es factible formarse una opinión 

acabada, dado que está compuesto por grandes ítems y asignaciones. Por consiguiente, aquellos 

consejeros que no integran la comisión requieren recibir un informe al respecto, para efecto de 

formarse una idea más precisa acerca de las inversiones, gastos e ingresos que considera el 

presupuesto. 

 

En segundo término, señala que forma parte de este órgano, desde hace catorce años, primero en 

el CESCO y posteriormente, en el COSOC. En ese contexto, cabe hacer presente que las 

conclusiones que fueron presentadas al inicio de la exposición son exactamente las mismas que se 

han realizado, año tras año, en relación al excedente que se mantiene en el saldo final de caja, por 

falta de inversión; en relación a la inexistencia de un banco de proyectos que permita efectuar una 

priorización en caso de generarse un excedente de caja y eventualmente, un desarrollo comunal 

que permita priorizar esos proyectos con la opinión de la comunidad. En lo personal, considera 

sumamente importante que exista una visión de conjunto que permita priorizar los proyectos de 

mejor forma. 

 

Por otra parte, hace presente que, hace poco tiempo atrás, don Pablo de la Llera, Asesor Urbanista, 

manifestó que se elaboraría un Plan de Inversiones, para invertir los eventuales aportes al espacio 

público. Sin embargo, dicha materia no se menciona en el Proyecto de Presupuesto, lo cual le 

llama la atención, puesto que debería comenzar a aplicarse el próximo año. En ese contexto, 

consulta si en las reuniones de análisis presupuestaria, se entregó información respecto de los 

recursos que serán recaudados por concepto de la Ley de Aporte al Espacio Público. 

 

Del mismo modo, llama la atención que, a la fecha, no se haya creado un banco de proyectos, para 

efecto de priorizar la inversión, en conjunto con la comunidad. 

 

El señor Jaime Figueroa, señala que el Plan de Inversiones que explicó el Asesor Urbanista en una 

sesión pasada del COSOC, no se encuentra contemplado en el presupuesto 2021. Tiene entendido 

que dicho proyecto se encuentra en proceso de aprobación por parte del alcalde y posterior, 

presentación al Concejo Municipal, por lo que todavía no se ha materializado. 

 

El señor Antonio Gutiérrez, felicita el trabajo realizado por los integrantes de la Comisión de 

Hacienda del COSOC, puesto que realmente la presentación ha sido una clase magistral, dado que 

se ha entregado una información acabada respecto de la materia. En su opinión, la comisión realizó 

un trabajo excelente en recopilar la información entregada por el Director de SECPLAN y los 
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concejales. Considera un honor ser parte de esta gran comunidad, dado que Las Condes posee la 

capacidad de gestionar y administrar recursos sustanciales. Esta comuna presenta la gran virtud de 

ser hábil en el pasado, principalmente, el Director de Obras de la época, quien tuvo la capacidad 

de diseñar la comuna de forma tal, para que la gente se entusiasmara de vivir en este lugar. 

Posteriormente, en la década de los 90’, se tuvo la gran capacidad de atraer a empresas y formar 

grandes polos financieros, lo que permite al municipio recaudar mayores ingresos para la comuna 

de Las Condes. 

 

Del mismo modo, tiene mucha confianza en el desarrollo comunal que tendrá la comuna de Las 

Condes. Existen bastantes planes a futuro, muchos de los cuales nacieron en el COSOC y fueron 

acogidos por el alcalde, por ejemplo, transformar el Cerro Calán en un paseo. Incluso, recuerda 

que don Ignacio Salazar realizó una presentación al respecto, en términos que los vecinos deberían 

volcar la mirada hacia los cerros, puesto que ese era un gran desarrollo natural, lo que, actualmente, 

se está viendo plasmado en un proyecto concreto. 

 

Considera que el informe presentado en esta sesión del COSOC es histórico, puesto que, por 

primera vez, se ven enfrentados a una pandemia, lo que ha alterado los planes generales de todas 

las comunas de Chile. Sin embargo, en Las Condes, se ha sabido manejar en forma eficiente, tanto 

el estallido social, como la pandemia, lo que ha permitido sacar adelante a la comuna de Las 

Condes. 

 

Reitera sus felicitaciones a la Comisión de Hacienda del COSOC, diciendo que se siente orgulloso 

de compartir esta responsabilidad. 

 

El señor Harold Fritz, señala que se adhiere a las felicitaciones entregadas a la Comisión de 

Hacienda del COSOC. Considera que este año, el COSOC ha podido tener acceso a bastante más 

información, a diferencia de años anteriores, lo cual también debe ser destacado. Cree que este 

hecho se debe a la incorporación de don Alejandro Contreras, puesto que, desde que asumió como 

Director de la SECPLAN, las juntas de vecinos han tenido bastante más cabida en el municipio, 

en términos de proponer y sugerir distintas iniciativas, muchas de la cuales están siendo 

incorporadas en el presupuesto. Por consiguiente, felicita al equipo que preparó este informe, como 

también a don Alejandro Contreras, quien los ayudado mucho en la gestión que desarrollan en las 

juntas de vecinos. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, señala que también desea felicitar a 

la comisión por el trabajo realizado, el cual considera sumamente importante, puesto que este 

análisis les permite tener una claridad detallada respecto de los ingresos y egresos municipales, 

como también de las inversiones que serán ejecutadas en la comuna de Las Condes. 

 

Del mismo modo, considera importante destacar que se solicitó a todos los organismos de 

participación vecinal de la comuna que emitieran una opinión respecto del proyecto de 

presupuesto. En ese contexto, solicita que se deje constancia en Acta respecto de las opiniones y 

comentarios esgrimidos por dichas organizaciones. 

 

La Coordinadora del COSOC, señora Andrea Godoy, informa que una vez finalizada la reunión 

del COSOC, enviará toda la información a los miembros del COSOC, alcalde, concejales y al 

equipo de SECPLAN. 

 

El señor Jaime Figueroa, agrega que, en la última reunión de análisis presupuestario, el COSOC 

planteó a los concejales presentes y asistentes en dicha sesión, que el próximo año vence el Plan 

de Desarrollo Comunal – PLADECO, por lo que se solicitó formalmente participar en el desarrollo 

del mismo, puesto que, en el anterior, prácticamente, no tuvieron ninguna participación. Sugiere 
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que dicha petición se realice formalmente, por escrito, al alcalde, puesto que considera sumamente 

importante que el COSOC participe activamente en la gestación del próximo Plan de Desarrollo 

Comunal. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, señala estar plenamente de acuerdo 

con el planteamiento del señor Figueroa, por lo que enviará una comunicación al alcalde respecto 

de la materia. 

 

La Coordinadora del COSOC, señora Andrea Godoy, sugiere que, en la próxima sesión del 

COSOC, se adopte un acuerdo formal respecto de la materia, puesto que, en esta oportunidad, se 

trata de una sesión extraordinaria, convocada con el único objeto de tomar conocimiento respecto 

del informe emitido por la Comisión de Hacienda. En ese contexto, sería el último acuerdo que 

adoptaría esta gestión, cuya responsabilidad tendría que ser asumida por el próximo COSOC. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, señala estar de acuerdo que esta 

materia sea tratada en la sesión que será convocada en el mes de diciembre, por lo que solicita a la 

Coordinadora del COSOC que incorpore dicho tema en la tabla de esa sesión, puesto que, 

efectivamente, el único tema que corresponde tratar en esta sesión extraordinaria dice relación al 

informe emitido por la Comisión de Hacienda del COSOC. 

 

La señora Nadia Serrano, informa que, en las reuniones de análisis presupuestario, don Alejandro 

Contreras, Director de SECPLAN, indicó que estaba absolutamente abierto a escuchar todas las 

opiniones y observaciones del COSOC. 

 

El Director de SECPLAN, señor Alejandro Contreras, agradece a todos los miembros de la 

Comisión de Hacienda del COSOC, puesto que no es fácil coordinar la agenda de todos los 

interesados, para poder explicar el proyecto de presupuesto y plan de inversiones, pero sí se hace 

con la mayor de las voluntades. En ese contexto, señala que, tanto el suscrito, como su equipo, está 

disponible a entregar toda la información que requiera el COSOC, como también, a recibirlos en 

caso que requieran de una mayor explicación. 

 

Del mismo modo, la SECPLAN está abierta a discutir los proyectos en conjunto y a evaluar las 

distintas propuestas del COSOC. Hay entender que este año ha sido sumamente complicado en 

términos presupuestarios, puesto que ha habido bajas importantes, principalmente, en los ingresos. 

No obstante, como municipalidad, han tratado de actuar en forma responsable.  

 

El próximo año esperan continuar desarrollando la misma labor y esperan tener una mayor relación 

aún con el COSOC, por lo que está seguro que podrán trabajar, en conjunto, el próximo Plan de 

Desarrollo Comunal, de manera que resulte atractivo para toda la comunidad. 

 

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, entiende que todos están de acuerdo 

en aprobar el Presupuesto y Plan de Inversiones 2021, con las observaciones formuladas en esta 

sesión. 

 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 6/2020 

Por unanimidad de los Consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo 

Comunal de Las Condes respecto del Presupuesto y Plan de Inversiones 2021, con las 

observaciones manifestadas en la sesión. 
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A continuación, se deja constancia en Acta respecto de los Anexos que componen el Informe 

Presupuestario, emitido por la Comisión de Hacienda del COSOC. 

 

ANEXO N° 1 

CUADRO MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
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ANEXO N° 2 

INGRESOS Y EGRESOS PRESUPUESTARIOS (M$) 

COMPARACIÓN 2020 – 2021 
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ANEXO N° 3 

PORCENTAJES DE INGRESOS PERCIBIDOS Y EGRESOS REALES 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2020, RESPECTO DE LO PRESUPUESTADO (M$) 
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